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Por haber extraviado el o (los) siguien- 

te(s) cheque (s), CUENTA 10-12802- 

1 No. Cheque 5$73906/950. Valor 
So... Girador PABLO CORO- 

NEL. Beneficiario ....... del Banco 
Popular del Ecuador. 
-124 

  

QUEDA ANULADA 

Por haber extraviado el o (los) siguien- 

te(s) cheque (s), CUENTA 10-15249- 

6 No. Cheque 571101150 Valor 
.... Girador DIEGO CASTRO, 

    

QUEDA ANULADA 

Por haber extraviado el o (los) siguien- 

te(s) cheque (s), CUENTA 10-00381- 

4 No. Cheque 619818/860 Valor 

S/... Giredor CARLOS MARRO- 

    

QUIN. Benefciario ......... del Banco 
Popular del Ecuador. 

- 126 

QUEDA ANULADA 
Por haber extraviado al o (los) siguien- 

te(s) cheque (8), CUENTA 10-16031- 

6 No. Cheque 648052. Valor 
$/.100.000,00. Girador MARTHA VA- 

. CA DE SAGASTI. Beneficiario .......... 
del Banco Popular del Ecuador. 
1127_ 

QUEDA ANULADA 
Por haber extraviado el o (los) siguien- 

te(s) cheque (8), CHENTA 14-85482- 
7 No. Cheque 45551 -956000. Valor 

  

CUECXIRNOERTRK 
Por haber extraviado la Libreta de Aho- 

mos No. 13-06008-2 perteneciente a 
SEGUNDO NARVAEZ del Banco Po- 

pular. 

138 
QUEDA ANULADA 

Por haber extraviado el o (los) siguien- 

te(s) cheque (8), CUENTA 50- 
1043406 No Cheque 725577/600. 

Valor S/........ Girador ALNAD VELA. 

Benefiaaro ....... del Banco Popular 

QUEDA ANULADA 

Por haber extraviado el o (los) siguien» 

de(s) cheque (s), CUENTA 13616175 

No. Cheque 474962-5000. Valor 

Mica Girador RAFAEL GARCIA. 

Beneficiario ........ del Banco Popular 
del Ecuador. 

QUEDA ANULADA 
Por haber extraviado la Libreta de Aho- 
rro6 No, 11-233206 perteneciente a 
SONIA BEDON CHAMORRO del 

Banco Popular. 
-141 - 

QUEDA ANULADA G 

Por haber extraviado la Libreta de Aho- 

tros No 11-22945-6 perteneciente a 

PATRICIO QUIGUANGO DELGADO 

del Banco Popular, 

-142 

QUEDA ANULADA 

Por haber extraviado la Libreta de Aho- 

  

S!............ Girador ROBERTO CAÑA- — tros No. 12-12102-9 perteneciente a 

DAS. Beneficiario JAIME ROMERO SERRANO del 

Popular del Ecuador. Banco Popular. 
-129 2143 

QUEDA ANULADA QUEDA ANULADA 
Por haber extraviado el o (los) siguien- 

te(s) cheque (8), CUENTA 15923083 

No. Cheque 771903. AL 771980 
Girador LUISA DE JARAMILLO, del 

Banco Popular del Ecuador. 

A A 
QUEDA ANULADA 

Por haber extraviado el o (los) siguien- 

te(s) cheque (8), CUENTA. 12-48828- 
9 No, Cheque 429984/430000. Vabor 

S/...... Girador WASHINGTON 

CRUZ. Beneficiaria ........ del Banco 

Popular del Ecuador. 
130 

QUEDA ANULADA 

Por haber extravado la Libreta de Aho- 

tros No. 12-08756-1 perteneciente a 
JOSE PEDRO PILLAJO del Banco 

Popular. z 

131 
QUEDA ANULADA 

Por haber extraviado el o (los) siguien- 

Por haber extravado la Libreta de Aho- 

rros No. 12-05643-7 perteneciente a 

LUIS LARA SEGURA del Banco Po- 
pular. 
1 

QUEDA ANULADA 

Por haber extraviado el o (los) siguien- 

te(s) cheque (s), CUENTA $0-06169- 

8 No, Cheque 827524 el 827600, 

Valor $/.......... Girador LUIS CHAN- 

GUAN. Beneficiario ........ del Banco 

Popular del Ecuador. 

-145 

QUEDA ANULADA 

Por haber extraviado la Libreta de Aho- 

rros No. 18-55074-8 pertenecionte a 

EDWIN MUÑOZ del Banco Popular. 
146 

QUEDA ANULADA 

Por haber extraviado la Libreta de Aho- 
ros No. 19-11641-9 ente a   
GUSTAVO ENRIQUE PAREDES 

A 

  

REPUBLICA :DEL ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA 9 SS 

EXTRACTO: 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
“MODAPELLE CIA. LTDA." 

“1. CELEBRACION"Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de "“MODAPELLE 

CIA. LTDA." se otorgó en la ciudad de Quito el 12 de julio de 1990 ante el Notario Vigésimo 

Noveno del cantón Quito. El señor doctor José María Borja Gallegos, Superintendente de 

Compañías, Encargado, la aprobó mediante Resolución No. 1752 Encargado, la aprobó 
mediante Resolución No. 1752 de 16 de nov. de 1990. 
2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada los 

“señores: 
NOMINA E. CIVIL” NACIONALIDAD DOMICILIO 

Alvaro Libreros Amezquita casado colombiana Quito 

Walter Rothembach Quirola casado ecuatoriana Quito 

Santiago Almeida 
Rothembach soltero ecuatoriana Quito 

Las señoras imgart Carlota de Libreros y Pilar Clavijo de Rothembach comparecen para 

"4" autorizar la inversjó” de sus cónyuges; las mencionadas señoras son de nacionalidad 

jatoriana, cd “iciliadas en Quito. 

“3, NOMBRE Y PLA... El nombre de la compañía es "“MODAPELLE “CIA. LTDA." y tiene un 

plazo de duración de 50 años. 

4. DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de 

Pichincha. 
5. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de ta compañía es: “a) Fabricación, comercialización, 

exportación e importación de todotipo de artículos de cuero, pieles, fibras sintéticas, lana y 

afines; excepto la fabricación de calzado; b) Fabricación, comercialización, importación y 

exportación de accesorios para manufacturas de cuero, tales como: cremalleras, hebillas, 

herrajes, telas y lonas; c) Representación de compañías nacionales y extranjeras que tengan 

igual giro comerciar, 
6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es s/. 1'000.000,00, dividido en 1.000 

participaciones de s/. 1.000,00 cada una. 

7. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito Integramente y pagado de la 

siguiente manera: en numerario s/. 500.000,00; y, saldo a pagarse s/. 500.000,00, que será 

cancelado 'an el plazo de un año, 
8. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la junta 

general de socios y administrada por el Presidente y el Gerente General. La representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente General. 
Lo que pongo en conociiniento del público para los fines legales consiguientes. 

Quo, a 1940 noviembre de 1990 

h ENE. e 27 

QUITO, MARTES 27 DE NOVIEMBRE DE 1990 

OS n8 Nao 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE “INFORMATICA Y 
COMUNICACIONES, ICOM DEL ECUADOR CIA. LTDA.” 

1. CELEBRACION Y APROBACIN.- La escritura pública de constitución de "INFORMATICA Y 
COMUNICACIONES, ICOM DEL ECUADOR CIA. LTDA." se otorgó en la ciudad de Quito al 31 
de octubre de 1990 ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito. El señor doctor José María 

Borja Gallegos, Intendente de Compañías de Quito, la aprobó mediante Resolución No, 1795 de 

23 de nov. de 1990. 

2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada los 

señores: 

  

    

NOMINA E.CIVIL”— NACIONALIDAD DOMICILIO 

Rodrigo Romo Proafío casado ecuatoriana Quito 

María Romo Pérez soltera ecuatoriana Quito 

Mónica Romo Pérez soltera ecuatoriana Quito 

3. NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es "INFORMATICA Y COMUNICACIONES, 

[COM DEL ECUADOR CIA. LTDA." y tiene un plazo de duración de 50 años. 

4. DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de 

Pichincha. 

5. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: “la comercialización, diseño, 

instalación, mantenimiento, distribución, fabricación, representación, importación y exportación 

de materiales, partes y piezas, bienes e insumos en las áreas de radiocomunicaciones, 

telefonía, computación, administración de empresas y sistemas. La compañía podrá aceptar y 

tomar a su cargo consignaciones, contratos de comisión o depósito de firmas nacionales o 

extranjeras, así como aceptar y ejercer comisiones, agencias, brindar servicios, entrenamiento, 

asesoría, evaluación de proyectos en las áreas de la radiocomunicación, telefonía, informática y 

representaciones de casas productoras o comerciales del pals o del exterior que se relacionen 

con su objeto social. Sin perjuicio de las prohibiciones establecidas en otras leyes, la compañía 

no podrá dedicarse a las actividades contempladas en el Artículo veinte y siete de la Ley de 

Regulación Económica y Control del Gasto Público, cuyo alcance fija la Regulación ciento 

veinte ochenta y tres de la Junta Monetaria, ni al arrendamiento Mercantil", 

6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es s/. 3000.000,00, dividido en 3.000 

participaciones de s/. 1.000,00 cada una. 

7. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capitalsocial esetá suscrito [ntegramente y pagado de la 

siguiente manera: en numerario s/, 150.000,00; en especies muebles s/. 2"700,000,00, las 

mismas que son aportadas por el socio: Rodrigo Romo; y, saldo a pagarse s/. 150.000,00, que 

será cancelado en el plazo de un año, 

8. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la junta 

general de socios y administrada por el Presidente y el Gerente General. La representáción 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente General. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes.   

  

Dr. Gonzalf Merlo Pérez 

SECRETARIO GENERAL Quito, a 23 de noviembre de 1990 
sw/437 ; 1990 

Dr, Gonzalo Merlo Pé: pos tera, 2 8 NOV. 
: . svr/438 Mu y, 
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